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Señor
Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 
Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 
Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 
Señora Magíster
Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 
Señor
Emilio Fernando Uzcategui Jimenez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 
Señora
Andrea Nathali Encalada Encalada
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
En su Despacho 
 
 

No. SC-006-CUS-006

 
De mi consideración:
 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me
permito certificar que la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Ordinaria No. 006, llevada
a cabo el día jueves, 03 de agosto de 2023, durante el tratamiento del décimo punto del
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orden del día: "Definición del procedimiento para la suscripción de informes y actas de
la Comisión de Uso de Suelo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 51 y 62 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley de comercio electrónico, firmas y mensajes de datos;
y, resolución al respecto"; con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 16
de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos; y, considerando que el
artículo 51 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito otorga a los
miembros de la Comisión un plazo de hasta 8 días para la suscripción de los 
informes; resolvió:
 
Que los Concejales miembros de la Comisión de Uso de Suelo, suscriban en un solo acto
los informes que contienen los dictámenes de la comisión, esto sea al día siguiente de
efectuada la Comisión de Uso de Suelo respectiva. Los equipos de trabajo de los
despachos de los Concejales miembros de la Comisión de Uso de Suelo, remitirán de
manera previa las observaciones a la Secretaría de la Comisión, para que puedan ser
incorporadas en los informes, y así tener los mismos para la discusión de detalles dentro
de la Comisión.  
 
Particular que informo para los fines pertinentes.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marisela Caleño Quinte  mcq SGCM  2023-08-07  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-08-07  
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